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CONSTANCIA: En la fecha, pasa a despacho del señor juez solicitud de entrega 
de vehículo por parte del señor Yesid Rivera Cifuentes, quien manifiesta ser dueño 
de la motocicleta que actualmente se encuentra en el parqueadero Picandia en la 
ciudad de San Pedro. Sírvase proveer 
 
Carlos Andrés Jaramillo Rico 
secretario 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), abril (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Providencia   Auto No. 733 
Proceso: Ejecutivo. 
Ejecutante: JOHN SOCRATES PORTILLA 
Ejecutado: EDUARDO ISAZA MARÍN 
Radicado: 76-520-41-89-001-2020-00301-00  
 
 
En atención a la solicitud de entrega de vehículo que antecede, y toda vez que el 
proceso fue terminado por pago mediante auto 2226 del 02 de diciembre de 2020, 
se ordenara la entrega del vehículo de placa EOM94E a la persona que en el 
momento figure como propietario, toda vez que se levantaron las medidas 
cautelares de conformidad con dispuesto en el artículo 599 del C. G del P, 
 
Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OFICIAR al parqueadero Picandia en el municipio de San Pedro, Valle 

para que efectué la entrega del vehículo automotor motocicleta de placa EOM94E 

matriculada en la secretaria de transito de Rionegro al señor EDUARDO ISAZA 

MARÍN quien el momento se identifique como propietario del bien. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez; 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  
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